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Comento.— Dirección general de A gr i
cultura y Montes.— Personal.— Rec
tificando, m  la form a que se indica, 
tí/ anime io publicado en la G ace ta  
del 18 del corrien te , re la tivo a la 
vacante correspondiente a la segunda 
inserción del cargo de D ire c to r, In 
geniero del Cuerpo, de la Estación 
de O liv icu ltura  y Klayo tecnia de H e- 
llín  (A lb a c e te — Página  1341.
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Sección de Puertos. —  Aprobando el 
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las Juntas y Comisiones administra
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1926.— Página  1342.
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A n e x o  ú n ic o .

PARTE OFICIAL 

S. M. e ‘ •IlK'v Dad Alfonso X III 
(q. O. g j ,  S. M. ta Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ta Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: En el mes de Ju lio de 1922 : 
jonvocó V. M. el prim er Congreso na- ; 
acional del Comercio español en U ltra
mar, al que debían concurrir, junto 
con las representaciones del Estado 
y de las entidades económicas del 
Reino, los-Delegados de las Cámaras 
de Coin-íH’Cio y  de las colectividades 
españolas de .América y Filipinas.

Be inspiraba a iniciar con dicho 
•'Congreso un sistema de Asambleas • 
periódicas que cuidasen de determ i
nar el rumbo a las posibilidades eco- 
inómicas de España en aquellos p a í
ses, para que pudieran bradumrse a 
*u tiempo y  sazón en Convenios co
merciales y tal vez en Tratados más 

iplioSj de tipo económico, adxníms- 
tiíitivo y  social.

Reunióse, en efecto, el Congreso en 
los meses de Marzo y Abril de 1923, 
bajo la augusta presidencia de Vues
tra Majestad, y  por primera vez con- ; 
gregados en España los numerosos 
emisarios de las pujantes y patrióti
cas colectividades españolas de Am é
rica v Filipinas, expusieron ampñá
meme sus problemas y sus ■■anhelos, 
y en íntimo consorcio con los manda- 
varios del Estado y con los represen
tantes de la. economía patria elabora
ron un cuadro ele conclusiones, tan vas
tas y certeras, que constituyen en su 
conjunto todo un programa de política 
económica hispanoamericana. Así lo 
reconoció el Gobierno de V. M., y a 
medida que las .circunstancias !n con
sintieren fué recogiendo en disposi
ciones oficiales ios acuerdos del Con- \

greso, satisfaciendo' con ello las de
mandas. de aquellas colectividades es
pañolas, y aun sobrepasando a veces 
el prudente lím ite con que habían 
sido formuladas.

Tan copiosa lia sido a este respecto 
Ja actuación del Gobierno, bajo el es
tímulo de V. M., que hoy puede ufa
narse de haber emplazado el ideal 
hispanoamericano con un gran senti
do de realidades prácticas entre los 
postulados fundamentales ¡del ideal 
español, ante el cuál se descubren 
vastos horizontes de inteligencia eco
nómica y  de colaboración cordial con 
aquellos países, sirviendo de lazo de 
unión en tan venturosa empresa las 
Cámaras de Comercio y  las colonias 
españolas en ellos establecidas.

Realizada asi, en gran parte, la  obra 
del prim er Congreso, que desde en
tonces ha venido renovando y v igo ri
zando la  Junta nacional del Comercio 
español en Ultramar, cree el Gobier
no llegado el memento oportuno para 
proceder a la  convocatoria del segun
do Congreso, que venga a proseguir 
una labor cuya continuidad reclaman 
las necesidades económicas del país y 
cuya eficacia atestiguan los hechos 
prácticos tanto como las razones ob
jetivas del interés nacional.

Para .ello, el Gobierno recoge la 
iniciativa de ía Junta Central del Co
mercio español én Ultramar y las ex
hortaciones de las colonias españolas 
de América y Filipinas, y, previos los 
ásfísoraníientos debidos y  teniendo en 
cuenta los informes favorables doi 
Consejo de Enlace de la Exposición 
genei al Española, de la Real Acade
mia de Ciencias Morales y Políticas y 
del Cornilé ejecutivo de la Exposición 
de Sevilla, procedo a la convocatoria 
del segundo Congreso nacional del Co
mercio' españo i en Ultramar, dotáivlo- 
Je de cuantas prorroga 1 ivas contribu
yeron al éxito del prim ero, para que 
se reúna en Sevilla durante el mes 
de Mayo del año 1929, conforme al Es
tatuto que se dicte y como una de las 
solemnidades oficiales patrocinadas 
por el Gobierno, en concordancia con 
el programa general de la Exposición 
Iberoamericana.

\ Al ser solemnemente clausurados

los trabajos del prim er Congreso, 
Vuestra Majestad se dignó despedir a 
los Delegados de las colonias españo
las de América con estas palabras: 
u Espero que volveréis al próximo 
Congreso para dar las gracias a Mi 
Gobierno por haber puesto en ejecu
ción los acuerdos del presente, que 
queda e la u surado.,f Desde en tonces, 
aquella regia promesa ílotó como un 
ideal fervorosamente acariciado por 
nuestros compatriotas de América y 
Filipinas, y  ai recordarlo hoy el Go
bierno experimenta la íntima satis* 
facción de un deber cumplido y abri
ga las más halagüeñas esperanzas 
acerca de los 'resultados prácticos que 
el Congreso rinda al interés de Espa
ña; y en esta certidumbre, cel .'Presi
dente que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad el adjunto ■ (proyecto 
de Decreto.

Madrid, 28 de Febrero de I f  28.

SEÑOR:
A D R  P. de V. M.,

Mig u e l  P tum o  de  R iv e r a  y  D rbanisja,

RE AL DECRETO 

Núm. 4ÜH.
.A  propuesta del Presidente y dé 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo slgutafte:
Artículo l.9 Se convoca h! Segun

do Congreso Nacional dei Comercio 
Español en Ultramar, quo se celebra
rá en Sevilla  durante el mes de junio 
de 1929.

Dicho Congreso tendrá el carácter 
oficial que corresponde a  «u  t ip i f i 
cado y  al interés naekmal oque re
viste.

Artículo 2 *  De acuerdo con lo 
propuesto por la Junta Nacional del 
Comercio Español en Dítramar, de
signada por Mi Decreto de 15 de 
Agosto de 1927 p a r a  l a  organización 
de los Congresos hispanoamericanos 
de carácter económico, se nombra el 
si [guien! e Comité oiganizador, que 
actuará por delegación de la expre
sada Junta y de acuerdo con el Co
m ité ejecutivo de la Exposición ibe- 
roamericíínR de Sevilla :
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Presidente, D. Gallas Prast y Ro
dríguez de Llano, Presidente de la 
Comisión permanente de la Junta Na
tional del Comercio Español en Ul
tramar.

Vicepresidente, El. Rafael VéM s y 
Cfcrau,, Vocal de Ja Junta, ex Secreta
rio general del Comité organizador 
dél Primer Congreso Nacional del Co
mercio Español en Ultramar.

Tesorero, D. Antonio Cuyas Armen- 
ígol. Tesorero de la Junta.

Vocales: D. Sebast ián Casledo y
Palero, Vooa] de la J-unía y Vicepre
si den te del Consejo de la Economía 
Nacional: D. Rafael López Lago y 
SI olí. Vocal de la Junta como Dele
gado del Ministerio irte Estado, Sec
ción do Comercio;; D. Francisco Ber- 
nfs Carrasco. Vocal de la Junta, De- 
togado del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e TnéusiHa, Junta Central de' 
Emigración;; D. Pedro Garavara Rogé. 
Asesor de la Junta, Vocal de! Comité 
ejecutivo de la Exposición iteroame- 
TOmna; B. t o é  Antonio de Sa ngrón iz. 
Vocal de la Junta, Secretario general 

la Unión íberoarnemcarH.; U. An
tean© Vaictrceíl, Asesor de la Junta, 
Secretario dél Consejo Superior de 
Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación; D. Miguel Llano y Mar- 
golles, Vocal de la Junta. Presidente 
de la Asociación de Españoles de Ul
tramar; D. Francisco Muñoz y Gar
cía Grego, Vocal de Ja Junta, en re
presentación dé! Tnst iluto de Econo- 
unía Amenic&na (Casa de ArnéHcáb 
Barcelona, y B. Pedro A Ib ad alejo 
Ibáñez. 1

Secretario, D. Caídos En día Mala- 
grkla, Cónsul, Secretario genera! de 

j a  Junia.
VicesecrataHo, D. Eduardo Viada 

•Múratela. Vicesecretario de -la Junta.
M  Gomal é ^eco^ivo de la Exposi

ción Jberoairoraaira de Sevilla de
signará ém  «representadles, que a&e- 
ttraFán CGMardmadarnePte con él Comi
té ©rgánizador del Congreso y corno 
Vocales del mismo.

Aifíeulo 3.® A propuesta del Co
mité organizador que se nombra y de 
acuerdo con los Ministerios de E.sta- 
do y de Trabaje, Comerció e Indus
tria, la Presidéneia del Consejo de 
Ministros dictará las disposiciones, 
complementarlas para él régimen del 
Congreso y  Ja babiliiacián .de los #ré- 

.. ditos «.p®rÍ«nos,. <&af ■ scam© pare el con
curso que deban prestarle las diver
sas dependencias de la Administra
ción ¡pftblka, el Comité ejecutivo de 
la Exposición de Sevilla y las Com
pañías de ferrocarriles y de navega
ción

Dado en Palacio a veinfctodbo de 
Febréro de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Presidenta d«) Consejo de MinUiroa,

M ig u e l  P r im o  d e  Riv e r a  y  D rbanlm a .

REALES DECRETOS 
Núm. 401.

A propuesta del Presidente de 
Mi Consejo de Ministros y de acuer-, 
do non éste,

Vengo en decretar i© -siguiente;:
Artículo i,* Be autoriza al Mi

nistro de Fomento, en representa
ción del Gobierno, para que la «Co
misión ejecutiva del Servicio naício- 
nal de Crédito Agrícola, aplique a 
la concesión de préstamos con .ga
rantía de trigos, vJnosf, arroces, la
nas y acedes, on las condiciones 
establecidas en los Reales decretos 
de 6 de Julio de 1925,, 12 de Mayo 
y 5 de Agosto ̂ de 1926 y 18 de Fe
brero de 1927, el importe de los 
reembolsos de -préstamos vencidas.

Artículo 2.® Para que pueda te
ner veteeto .1© dispuesto en el mile- 
¿r.ior articula, el Tesoro transferirá 
de la ícuent a oorrteít e general del .Ser
vicio d-e Tesorería a la denominada 
“Entrega ¡al Banco de España para 
préstamos con garanl ía de depósi
tos de brigos,, vinos, arroces t o a s  
y aceites”, cuyo saldo se computará 
en las ¡cuentas del Tesoro m  for
ma análoga a las de reserva para el 
Servicio de Deuda dél Estado, mm 
cantidad igual a) importe de las 
cantidades reembolsadas p o r  prin
cipal de préstamos coucedídas con 
imputación a la cifra de 25 millo
nes de pesetas pxrésTa a disposición 
del Beryicio nacional : de . Crédito 
Agíífcbta, m -vMnd de lodispueélo  
en el artículo 8,° del Real decreto 
de 12 de Mayo de 1926, cuya cifra 
determinará el importe máximo a 
que pueden llegar los préstamos 
en vigor

Los rem bolsos que téngan lugar 
p&r éapiíaiés áe préstamos a¡rtual
mené en vigor, o que en lo sucesi- 
vo se concedan. sentarán par el 
Banco en ja  cuenta ant es éxpresa- 
dra. v-ini-éndo importé a aumen
tar el saldo de que puede dispo
ner la Comisión. ejecuí Iva del Ser
vicio nucionaJ de Grédi/fo • Agrícola.

El saldo de la expresada cuenta 
se restituirá a la general de Teso
rería en -el caso de que él Gobier
no disponga la sus pensión de estos 
préstamos,, y con imputación a la 
misma cuenta de Tesorería se apli-

ícarán los reembolsas de los prés-: 
lameos que en aquel momento pu
diera haber pendientes.

Artículo 8.® El Banco de Espa
ña seguirá rindiendo la cítenla 
mensual que 'determina el maculo 
13 de! Real decreto de 6 de Julio 
de 1925, ingresando en metálico el 
importe de los intereses percibidos 
duran!e el período a que la misma 
se reñera, que se imputará en la 
forma establecida en el citado a r 
ticulo. ,

Dado en Palacio a ven ti ocho «dé 
Febrero de mil novecientos veintL 
ocho.

ALFONSO
El Presidente del Conseco de MinístroJi,

Mioosl P r i m o  o k  R i v e r a  y  O r b a n s j á

N úm. 402 .
A propuesta del Presidente de Mf 

Consejo de Ministro#, de acuerdo 
con éste,

Vengo en nombrar Consejero 
permanente de Estado, mm destino 
a la Sección de Gobernación y Fo
mento, a D. Baldomcro Argente y 
del Castillo,, ex Ministro de la Co
rona, y comprendido en la catego
ría primera del artículo 6:® de la 
ley Orgánica del Consejo de Esta
do, texto refundido dé 24 de Oc
tubre de 1924, en armonía con e! 
Real decreto de 29 de Mayo de 
1926, con las preeminencias., suel
do y emolumentos concedidos al ci
tado cargo.

Dado en Palacio a ventioebo dé 
Febrero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
KI PreuldM t# *!•< OiO^nel» «í® < i a U t « « ,

Mig u e l  P u m o  n «  R iv e r a  y  O r b a n b jA

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 

N úm. 403.
Vengo en declarar Jubilado a su 

instancia, por llevar más de cuarenta 
..año-s efect i vos de servicias al Estado, 
¡Mm el haber que por clasificación le 
ccoTespOTifta. a D. Gabriel Cañadas 
Martínez, Jefe, de Administraclán de- 
segunda clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, segundo Jefe de la de Bar
retón a, otorgándole al propio tiempo, 
en atención a sus dilatados servicios’, 
los bonoree de Jefe superior «de Ad- 
minist ración civil, libres de -iodo igpm* 
lo. de conformidad con lo dispuesto
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en el párrafo segundo del artículo 13 
de la lev Reguladora, del impuesto 
sobre Grandezas y T4 uJos, Condeco
raciones y Honores, texto refundido 
en 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintiocho de F e - . 
forero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Macizada,

; á o s i  C a l v o  S o r m c o .

Núm. 404.
Vengo en nombrar Inspector regio

nal de alcoholes, afecto a la Delega
ción Regia para la represión del Con
trabando y la Defraudación on la zona 
tercera, con residencia en Sevilla, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, por ascenso en 
turno - de elección, a  D. Manuel Gar
cia Alvarez, que actualmente desem
peña el mismo cargo con la categoría 
de Jefe ele Administración de tercera 
clase.

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

. J o s é  Ca lvo  So tel o .

Núm . 405.
Vengo en nombrar Jefe de Sección 

de la Dilección general de Aduanas, 
con la categoría de Jefe de Adminis- 

, tención de segunda clase, por ascenso 
‘ en turno de antigüedad, a D. Eduardo 
Ramón y Ramón, que actualmente des
empeña el mismo cargo con la cate
goría de Jefe de Administración de 

, torcera clase.
Dado en Palacio a veintiocho de Fe

brero de mil novecientos veintiocho.
ALFONSO i

01 d« Ha»iea4a,
* J o s é  Calvo  Sotjslo.

Núm. 403.
Vengo en nombrar segundo Jefe de 

la Aduana de Barcelona, con la cate- 
goriía de Jefe de Administración de 
torcera clase, a D. Francisco Zapata 
del Pino, que actualmente está afecto 
a la cilada Aduana con la misma ca
tegoría y .clase.

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintiocho.

i ALFONSO
M Ministro Haci«náa,
J o s é  Ca lv o  So t e l o .

Núm. 407.
• Vengo en nombrar Subinspector de 
; Muelles de la Aduana de Barcelona, 
^coh la categoría de Jefe de Adminis

tración de tercera clase, por ascenso 
en turno de elección, a D. Carlos Be
navente y Gamio, que actualmente 
desempeña el mismo cargo con la 
categoría de Jefe de Negociado de p ri
mera clase.

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o

Núm. 408.
Vengo en nombrar Inspector de 

.Muelles de la Aduana- de Sevilla, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, a D. Abelardo 
Balaguer Caldós, que actualmente des
empeña. el cargo de Inspector de Al- 

; mácenos de la de Bilbao con la mis
ma categoría y clase.

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintiocho.

| ALFONSO.
t El Ministro do Hacienda,

Josá Ca lv o  So t e l o .

Núm. 409.
Vengo en nombrar Inspector de Al

macenes de la Aduana de Bilbao', con 
la .categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, por ascenso en 
turno de antigüedad, a D. Trinidad 
González Setién, que actualmente des
empeña el cargo de Oficial de la mis
ma Aduana con la categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
J o sé  Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 410.

A propuesta del Vicepresidente del 
Gobierno', Ministro de la Gobernación,, 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Be aprueba el proyec

to de construcción de uñ pabellón 
 ̂ para viviendas de Oficiales en el 
Cuartel del Norte para la Guardia ci

 vil, de esta Corto, cuyo presupuesto 
total asciende a 790.316 pesetas 87 
céntimos, y en su virtud se autoriza 
al Ministro de la Gobernación para 
dictar las oportunas instrucciones al 
obieto de contratar la realización del

servicio, mediane subasta pública, por 
el tipo del presupuesto de ejecución 
material, importante 778.637 pesetas 
32 céntimos.

Artículo 2.°. El importe de csías 
obras será cargo al crédito de pesetas 
3.380.000 que para ésta y otras aten
ciones se a o n signa en el presupuesto, 
extraordinario de obras" y servicios 
aprobado por Real decreto-ley de 9 de 
Julio de 1926.

; Dado en Palacio a veinliocho de Fe
brero de mil novecientos veintiocho'.

; ALFONSO
El M inistro de la  G obernación,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

N ú m .  4 1 1 .
Queriendo dar una prueba de MI 

Real aprecio a la villa de Cieza, pro
vincia de Murcia, por el creciente 
desarrollo de su agricultura, indus
tria y ' cornere io ; y por su constante 
adhesión a la Monarquía,

Vengo en c once der le el di tul o de 
Ciudad y a su Ayuntamiento el tra 
tamiento de Excelencia.

Dado.en Palacio a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veintiocho1.

ALFONSO
El Ministro ele la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  An id o .

Núm. 412.
. Con el fin de recompensar los ex-, 

traordinarios méi f os y relevantes 
servicios que en el desempeño de su 
cargo viene prestando el Administra
dor de Rentas municipales del Ayun
tamiento de Sevilla D. José Cobos y 
Estrada.

Vengo en concederle los honores de 
Jefe superior de Administración civil, 
libres de todo gasto, con arreglo a do' 
prevenido en el párrafo tercero del 
artículo 13 de la ley Reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re-, 
fundido, de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO 1
M  Míalsiro ¿h la  GobepeacIAa,

S ev k r ia n o  Ma r t ín e z  An id o .

Núm. 413.
Con arreglo al artículo 4.°, aparta

do B-a) del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, m

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración. civil de tercera clase, Se
cretario del Gobierno civil de la prdr 
vincia de. Guipúzcoa, con la antigüe-
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ciad de 18 del actual, a D. Gregorio 
Ponzoa R oh agí i ato, que desempeña el 
mismo cargo con da categoría in ferior 
inmediata.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de m il novecientos vein ti
ocho.

ALFONSO

151 Ministro de la 6ob«KBaelSav

I b v b r ia n o  Ma r t ín s z  ÁNIB0.

N ú m .  414.

De conformidad con lo establecido 
en los párrafos prim ero y tercero del 
artículo 49 del Estatuto de 22 de Oc
tubre de 1926 y a propuesta del M i
nistro de la Gobernación.

Vengo en declarar en situación de 
•jubilado, a su instancia, con el haber 
pasivo- que por clasflcacióii le corres
ponda y por imposibilidad física acre
ditada ante la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, al Jefe del 
Cuerpo de Correos, con el sueldo 
anual de 11.000 pesetas, D. Angel 
Calvo Blasco, concediéndolo al propio 
tiempo, y  como recompensa a sus ser
vicios, los honores do Jefe Superior 
de Administración civil, libres de 
gastos y  con exención de toda clase 
de derechos e Impuestos, según lo es
tablecido en la base cuarta, letra D 
de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio die 1867 y  a lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 13 tííe la 
ley  Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas v  Títulos, Condecoraciones 
y  Honores, texto refundido, de 2 de 
•Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos veinfi- 
jDcho.

ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación,
v er i amo Mar tín e z  An id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
N úm .  333.

 E xcm o. S r.: E l  apartado A ) del 
Sftulo IX dio la base 5.a del Real 
d ecre to -ley  sobre el rég im en  de la 
e conomía del carbón, núm. 1.377 
Pé 1927, dictado en 6 de A gosto  de 
^ icbo año, establece como m edio de 
Ip ipen tar la creación do cotos p ro 
ductores de combustibles sólidos la 
éxención de los im puestos de D e
rechos rea les y  de T im bre, duran-

je  un plazo de dos años, a partir 
de la indicada fecha, para los? a c 
tos de constitución, am pliación, 
re fund ic ión  y  transform ación  de 
entidades m ineras y de su capital, 
que m erezcan la aprobación del 
¡Consejo Nacional del Combustible, 
así corno para las operaciones con
ducentes al saneam iento del cap i
tal de las Empresas de esa clase que" 
para entrar én el/regim en  por tal 
Soberana d isposición  creado, lo re 
duzcan en lo que no sean va lores 
e fectivos del activo y  del pasivo.

Claram ente se aprecia en esas 
disposiciones que las re feridas 
'exenciones4 fiscales se establecieron  
a fa vo r exclusivam ente de las en
tidades productoras de carbón y 
que en re lación  al saneam iento de 
sus capitales sólo qu isieron o to r
garse en cuanto tal saneam iento 
im plicara la necesidad de liqu idar 
pérdidas sufridas por las4 Socieda
des y en manera alguna para actos 
de índole ju ríd ica  y financiera esen
cia lm en te distinta, cual es la ex
tinción o cancelación de cargas que 
en el activo tuviera su natural 
contrapartida.

p¥ , ° , á pesar de que el espíritu  
y la letra  de tales preceptos c ir 
cunscriben la es fera  de las? exen
ciones fiscales a unas entidades de
term inadas y a actos concretam en
te definidos, la realidad lia dem os
trado la necesidad de prever la po
sibilidad de que al am paro de un 
precepto genérico re feren te  a los 
medios por los que el Esdado pue
de fa vo recer  o auxiliar la creación  
de cotos de consumo de carbón, 
contenido en el párra fo  tercero del 
títu lo 2.° de la base 3.a del p rec i
tado Réal decreto-ley , se p reten 
diese que se diera a aquéllas, tan 
sólo por razón de rem ota analogía, 
un alcance q#e no estuvo ni pudo es
tar en la mente ctel legislador.

Y  !como toda exención fiscal deln* 
ser otorgada p or el D epartam ento 
m in isteria l que a su cargo tiene la 
gestión de los tributos a que aqué
llas han de re fe r irse , conviene tam 
bién p recisar ta l extrem o, para 
evitar en lo sucesivo cualqu ier du
da o am bigüedad en re lación  con 
la com petencia para concederlas o 
negarlas.

P o r las razones expuestas, de 
acuerdo con. el Consejo de M in is
tros*,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se Ira servido 
disponer lo siguiente:

1.° Las exenciones de los impues
tos de derechos reales y Timbre es

tablee i das en el apartado A ) del títu
lo I I  de la base 5.a del Real decrelo-íe$ 
número 1.377, dictado por la Presi
dencia del Consejo de Ministros en O 
de Agosto de 1927, relativa al régimen- 
do la economía de carbón, sólo podrán 
concederse a las entidades que sean 
exclusivamente mineras, y  si se trata

ra de entidades con actividades dis
tintas de la .minera, siempre que ésta, 
sea la principa?, las exenciones podrán 
concederse 'en Ja misma proporción 
que ha que el negocio minero guarde 
con las demás actividades de la enti
dad d¡e que se. trate. Por entidades m i
naras se entenderá, a los efectos f i a b 
les, tan ¡sólo las que sean propietarias 
o arrendatarias de minas de carbón*

2.° La exención de los impuesto» 
de Derechos reales y Timbre para los 
acto-s d e san e aoii c n l o cte i c ap i l a 1 qu$? 
realicen para entrar en el nuevo ré* 
gimen las entidades a que se refiere 
el número anterior, únicas a que po
drán concederse, sólo se otorgarán 
cuando; aquél se reduzca en lo que nc 
sean valores efectivos del activo y deí 
pasivo, y, por consiguiente, la cance
lación, transformación y  amortizar i orí 
do obligaciones o títulos análogos en 
circulación, no podrán gozar de tal be
neficio.

5.° Las exenciones a que se refiera 
él párrafo cuarto del título I  de la 
base tercera y párrafo tercero del ti
tulo I I  de la misma baso tercera, sola
mente podrán concederse a los coto»' 
de explotación y  de consumo, incluí- 
dos en los respectivos pianos generad
les que debe proponer ai Gobierno el 
Consejo Nacional de Combustible, y  
únicamente en relación a los actos de 
constitución de dichos cotos, sin que, 
por Jo tanto, puedan favorecer cuales
quiera otros actos jurídicos arder lo
res, simultáneos o posteriores a Ifc 
misma constitución d ll coto.

4.° Los expedientes do exencione» 
fiscales, en relación con las entidades 
a que se refiere el Real decreto-ley dé 
C de Agosto de 1927, so tramitarán pOf 

el M inisterio de Hacienda, que, previo 
inforibe, en todo caso, del Consejo No
cional del Combustible, los someterá 
a la resolución del Consejo de Minis
tros.

De Real orden lo digo a V. E. p a r í 
su conocimiento y  demás efectos; Di-ofc 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
23 de Febrero 'de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señores 'Ministro de Hacienda y. P re 
sidente del Consejo Nacional cNf
Combustible.
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Núm. 334.
Exernos. Sres*: La construcción de 

•casas baratas y económicas, genero
samente estimuladas por el Estado 
con la concesión de i m por i antes au
xilios y ventajas, se ba desarrollado 
notablemente en España, sobre lodo 
en las grandes poblaciones, merced a 
la iniciativa particu lar y a la de al
gunas entidades cooperativas que han 
-construido diversos grupos de casas 
para sus asociados*

Pero la solución integral del pro
blema de la vivienda requiere que 
esta iniciativa social esté dirigida y 
completada por una acción municipal 
adecuada, ya que es evidente que el 
de la vivienda reviste todos los carac
teres de un problema esencialmente 
municipal. En efecto, a  las Autorida
des locales corresponde lodo lo refe
rente al ensanche de las poblaciones, 
y en ios huevos sectores en donde se 
extiende la ciudad deben d e te rm in ar-. 
se zonas especiales de viviendas, do
ladas de los medios de comunicación 
y con la» instalaciones qe servicios 
necesarios, como exigen jas modernas 
orientaciones de la ciencia urbanís
tica.

Por estas razones, es muy conve
niente la reunión en Madrid de una 
Conferencia Nacional de Representa
ciones de Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos para el estudio de los 
problemas relacionados con la vivien
da de las clases modestas, y, en su 
virtud,

S. M. el Ruy (q. D. gO se lia ser
vido disponer que se reúna en Madrid 
u n a .  Conferencia Nacional de Repre
sentaciones de Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos para el estu
cho de los problemas relacionados con 
la vivienda de las clases modestas, 
conforme al Reglamento slguienle:

Artículo i." Los Ministros de la 
gobernación y (le Trabajo, Comercio e 
industria  convocarán en Madrid una 
^ i  nferencia Nacional de Representa-, 
ritmes de Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos para el estudio de los 
^-i bleinas relacionados con la sclu- 
/ión de la vivienda para la clase, mo
desta.

Artículo 2.° Los temas que se so
meterán a la Conferencia serán ios 
siguientes:

Tenias relacionados con la interven
ción de los Ayuntamientos.

1.° Intervención de carácter muni
cipal:

a) Fijación de zonas de viviendas 
baratas y económicas.

b) Compra o- expropiación de te

rrenos y urbanización y  parcelación 
de ios mismos.

c) Venta, arrendam iento o cesión 
de terrenos.

d) Dotación de medios de comu
nicación y de servicios generales a 
esta clase de barriadas.

2.° Medios de carácter económico: 
a) Adelanto o cantidades para la

realización de las obras.
b.) Facilidades para el abarata

miento de los m ateriales por la com
pra en grande de los mismos,

e) Emisión de em préstitos avala
dos por el Estado.

d) Concesión de prim as a la cons
trucción y préstamos a largo plazo y 
abono de diferencia de intereses de tos 
préstamos recibidos por los construc
tores.

3.® Construcción directa por los 
Ayuntamientos:

a) Para que lleguen a ser de la 
propiedad del beneficiario.

b) Para ser desinadas al alquiler,

Temas relacionados con la interven
ción de las Diputaciones provin
ciales.
1.° Intervención de carácter p ro 

vincial ;
a) Compra o expropiación de te

rrenos;
b) Concesión de facilidades a  los 

Ayuntamientos para la  urbanización 
de los mismos;

c) Dotación de medios de comuni
cación a las barriadas.

2.° Medios económicos:
a) Adelanto de cantidades para la 

realización de Las obras;
b) Emisión de em préstitos avala

dos por el Estado;
c) Concesión de prim as a la cons

trucción y préstam o a largo plazo y 
abono de diferencia de intereses de 
los préstam os recibidos por los cons
tructores.

Temas rclacionmlm con Im labor de 
conjunto de Diputaciones provincia
les y Ayuntamien tos.
1.° Colaboraciones que se estim an 

precisas por el Estado, Diputaciones 
y Ayuntamientos para resolver en 
condiciones de gran economía el pro
blema de la vivienda del muy pobre.

2.° Auxilios especiales que por 
analogí a a  los facilitados por el Es
tado a sus funcionarios podrán con
ceder las Diputaciones provinciales y 
los Ayun tam ie n to s  para la edificación 
de las cusas de sus empleados.

3 0 Intervenciones necesarias para 
resolver las dificultades que pudieran 
plantearse respecto a la urbanización 
y edificaciones de barriadas que se

encuentren situadas en los límites de 
varios términos municipales.

Artículo 3.° Tom arán parte  en esta 
Conferencia:

1.° Los Alcaldes o Concejales en 
quienes especialmente deleguen de 
Madrid, Barclona, Valencia, Sevilla* 
Zaragoza y Bilbao.

2.° Los representantes de las Di
putaciones y Ayuntamientos que for
man parte de la Asamblea Naeioual.

3.° Tres Delegados designados por 
la ‘Junta  directiva de la Unión de Mu
nicipios españoles.

| Artículo 4.° Serán Presidentes de 
la Conferencia los Ministros dé ta  
Gobernación y de Trabajo, Comercio 
e industria ; Vicepresidente., el Direc
tor general de Trabajo, y dos más, de
signados: uno, por los representantes 
de las D iputaciones provincia]es en 
esta Conferencia, y otro por los re
presentantes de los Municipios.

Serán Asesores el Jefe de la Sección 
de Casas baratas y económicas del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Im  
dustria y los Jefes de los Negociados 
de Construcción y Legislación espe
cial de dicha Sección, y Secreta™  el 
Jefe del Negociado de Informaciones 
y Servicios genérales de la misma 
Sección.

A rtículo 5.° Los Presidentes de* 
signarán las personas que han de ser 
ponentes en cada uno de los teínas 
anteriorm ente enunciados.

A rtículo fi.° Todos los representáis 
tes convocados para  esta Gonferoneáa 
podrán remálir directam ente a los pe-» 
nenies los informes, dalos, • projmes-* 
tas y observaciones sobre los temas 
corres pond ie-n tes. Al final de las po
nencias figurará un extracto de estas 
común icario nes. Los ponentes remiti* 
rán  los informes que em itan al Mi-* 
nistro de Trabajo, Comercio é índus* 
tria.

Artículo 7.° De acuerdo entre los 
Ministerios de la Gobernación y de 
Trabajo, Comercio «  Jnduauáa, *e pu
blicará e n  R® Ma d r id  , los
días en que se ha de celebrar esta 
Conferencia y las fechas dentro de las 
cuales deberán ser m n itid á s  las po
nencias al Ministerio de Trabajo, Co
rno re i o e Industria y  dirigidas las ob
servaciones e inforonaemnes corres-^ 
pon-dientes a los ponentes designados.

A rtícu lo  8.° Los re p re se n ia n te s  
convocados podrá exponer ver-bal
ín en te en las Secciones de la  C on- 
íc re n ria  las observaciones que es
tim en  o p o rtu n as  ace rca  de loe be-* 
mas.

A rtículo 9." No se p o d rá  frota* 
en la C onferencia de o tra s  cuesti<b
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mes- '4p»e- tas que Te&gam relación 
'con las ponencias que sean pre- , 
sentadas.

A rifen Jo 10. La Mesa de la Con-  
ferencia nombrará una Comisión ’ 
de conclusiones para que, en unión ; 
de tos4 ponentes, formulen las de- > 
to ilfva s  que hayan de someterse a r 
votación. Estas conclusiones no ten- j 
drán otro carácter que el de opíi- ; 
n ión expresada al Gobierno como j 
m ñ s eonveni en í e y práctica.

De Real orden lo digo a V. EE. pa- , 
to s u eonoriiniento y  efectos opor- , 
tunos. Dios guarde a V. EE. muchos , 
anos. Madrid. 24 de Febrero de ¡
n m .  * «

M IM O  DE RIVERA

¿Señoras Mintsros de la Goberna- ' 
oión, Trabajo, Como re io e feéu s -  ̂
tria . ]

N ú m. 335.

Exorna. Be.: Ef ee tua:do el estudio 
por una Oonfistón de técnicos pa- 
ru designar la situación más con
veniente de i Aeropuerto Nacional 
de Galicia, gue el Real decreto-lev 
de 19 de Julio de 1927, núm. 1.197 ; 
(G a c e t a  núm. ‘201’), dejó sin preei-f 
sar, e informado este estudio por ; 
eí Concejo Superior de Aeronáuli
ca, en su parte permanente, de 
acuerdo con este informe,

S. ‘M. el Rey hq. D. g.) se ha d ig 
nado disponer: 

i . °  One Ja instálaeión del Aero- : 
puerto Nacional de Galicia se e fe c - ¿ 
Túe en las Gándaras de Bud i£r\ tér- f 
mino de Porrino, provincia de Bou- 1 
tevedra, y  que en su día. cuando el;- 
desarrollo de las lineas aéreas jo 
a (mus eje, podrá trasladarse, efee- i 
tu ando para clin las1 obras de re lie- : 
no y explanamón necesartas, n las ? 
jnfneffimrdoues del Aeropuerto tria rí- i 
Timo nacional situado en la playa ? 
de Ge sani es, térm ino de Redonde- j 
la, provincia de Pontevedra- 

2L° Que ha instalación del A e 
ropuerto •marítimo nacional de Ga- , 
licia se efectúe en la ensenada de ¿ 
San Simón, próximo ál punto don- } 
de la Aeronáutica Naval en la pía- ¡ 
ya de Cesantes construirá sus ins
ta la coinés. >
• '&* Que el puerto de Da Goruiña 
se hábil R e para la htdroaviación, y : 
mi su día, cuando exista allí un te
rreno apropiado para su uiitizac kán 
aeronáutica, se haga su seáalamlen
to « o  Aeropuerto particular de 
carácter regional^ si llena tas con 
diciones recabarías a esta clase de 
instalaciones.. >

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  ,su conocimiento y efecto® opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 24 de .Febrero de 
1928.

PfRJMO DE RIVERA 

Señor Vieepresiidente del Consejo 
Superior de Aeronáutica. Seño
res...

Núm. 336.

Excmo. Sr : Virio el expediente 
incoado a consecuencia de una so- 
licitud clel Consejero-Delegado de 
la “Emión Aérea Española”,, p i dien
to variación del itinerario en los 
trayectos de ida y vuelta entre Ma- 
dril-Lisboa^ Madrid-SeviUa y  Sevi
lla-Lisboa. en servicio de transpor
te réceo  de. correspondenicin, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha d ig
nado autorizar o. la Dirección gene
ral de Comunicaciones para que, 
p oc seis meses y co n s ervándose b i - 
semanal la comunicación entre Se
villa-Madrid y  Madrid-Lisboa,, e in
versamente, -se modifique el contra
to con dich.a entidad, pudiéndose 
aumentar en 52.032 pesetas el im
porte del servicio contratado.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y efe c t os o por-, 
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años4. Madrid, 25 de Febrero de 
1928.

PRIMO DE RIVERA 

'Señor Ministro 'de la -Gobernación.

N úm. 337.

Exorno. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por '‘.Iberia, Compañía Aérea 
de IRanspories” , sol io i I ando . el est a
blecimiento de transporte de corres
pondencia pública en la linea aérea fd.» 
Madrid a Barcelona.

;S. M. el Rey vq. D. g,J, de acuerdo 
con fe! Consejo de Ministros, so ha ser
vido autorizar para que por la Direc
ción General de Comunicaciones se 
pueda contratar con la referida “ Ibe
ria, Compañía Aérea de Transportes” 
y con carácter provisional, en concep
to de prueba, el servicio do conduc
ción de correspondencia aérea entre 
Madrid y Barcelona, con la Trecuenria 
de cuatro viajes redondos semanales 
durante nueve semanas, con la subven
ción de cuatro poseías por kilómetro 
de recorrido y con la condición inex
cusable de no exceder esta subvención 
d e | A H 919.5 O resc f as.

Lo que de Real arden digo a V. R  
■para su ooano cimiento y  efecto® ofKWV 
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid* 25 de Febrero de 1928,

PRIMO DE RITORA

Señor Ministro de la Gobernación, ,j

Núm. 338. 
En atención a las eireunslanc!«s 

en usted concurren, y corno re&ultadfl 
del concurso convocado en la Gaceti 
oe Madrid áe 21 de Enero préxiiBt) 
pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha icnidd
a bien nombrar a usled para desenw 
penar la plaza eventual de Inpaiiero 
en el Servicio de Obras públicas tle 
los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea, con el haber anual de 6.00® 
pesetas de sueldo y  12.000 de sobre
sueldo, que percibirá con cargo al crév 
dtío correspondiente del presupuesto 
col on i al extraordi na riio; pmvinléndo*le 
que deberá uried embarcar eon féesti- 
no a *te. K3ntoR«i, para pose^tonarse do 
su ra^go, en el vapor correo ^ fe ia l qne 
sladrá con nimbo a Santa Isabel dé 
Fernando Rúo. en e1 próximo mes de 
Marzo, en tos días 15, 16, 17 y  2R, res- 
pfíriivanwnte, de Im  pueries de Bar- 
velona, Valencia, Alicante y  Cádiz, de
biendo usted nmnifestaT a -esia -Direc*» 
vHm general el pnetlo, de entine los 
citados, por que desea embarcar, m los. 
efecto* -de cursar la® oportuna® érde* 
nes de embai-que.

De Real orden lo digo a usted para; 
su eonocimienio y satisfacción. D io« 
guarde >a nsled muchos años. Madrid, 
27 de Fébrero de 1928.

p. D ,
Olwr̂ op ffrnenU.

w n t ) e  d e  m m m £ ~
Señor I). Juan Alonso y Gaviria  Mar

qués de Oaviría, ingeniero de Ca
minos. O r n a l e s  y Puertos, Jefe de 
Explotación del Ferrocarril de Be-* 
lanzo® a El Ferrol.

Núm. 339.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)\

de conformidad con Lo propuesto por 
esa Di re ce tim genmi 1, p rev i a f  o rm a- 
ción del oportuno expediente justifl- 
cativo v en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre do 
1924, de la Presidencia del D irecto-’ 
rio Militar, ha tenido a bien eonce- 
der un mes de licencia, eon sueldo 
entero, para atender al restableci
miento de su salud, ál Geómetra Au* 
xíbar tercero de Ingenieros g'ebgrar
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Jos, aféelo a la brigala de parcelación 
'de Soria, D. Ramón Ráez Peñalver, 
debiendo hacer uso de dicha licencia 
en Cartagena y entendiéndose su prin
cipio desde el día IB del corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.. Dios guarde a V. E. 
muchos anos. Madrid, 27 de Febrero 
de 1928.

p. o ..E l Inspector general de Cartografía,
ARDA NA Z

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
REAL ORDEN 

Núm. 204.
I lmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

.se ha servido disponer que se publi
que en la G a c eta  d e  Ma d r id , á los 
efectos de su ascenso cuando les co
rresponda por antigüedad, conforme' . 
al artículo 13 del Estatuto del Minis
terio fiscal, la relación siguiente de 
los funcionarios declarados merecedo
res del ascenso por el Consejo F is
cal en el ejercicio de la ‘atribución 
que le confiere el número tei cero del 
artículo 23 del mismo Estatuto, ano
tándose lo mandado y su cumplimien
to en el expediente personal de cada 

'in teresado:
A bogados fiscales de a scen so.  .

D. José Martí de.Yesos, y Sancho.
D. Narciso Pascual Pascual.

> Real orden lo digo a V. I. para 
el* conocimiento y efectos consiguien

te s .  Dios guarde a Y. I. muchos años. 
TifeáHd, 28 de Febrero de 1928.

PONTE
B.eñor Director general de Justicia,

- Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 117.
Excmo. S r.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Pie al decreto de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 
mismo mes y año Real orden de 3 de 
Febrero de 1*927:

Vis tas las cotizaciones de la onza 
. “Troy”, de oro fino,-en el mercado de 
> Londres y el promedio en la Bolsa de
\jg£$ulrLd de la libra esterlina en giros
■

a la vista sobre aquella plaza duran!e 
los días 19 al 27 del mes actual, am
bos inclusive,

S. M- el R e y  (q. D. g .), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspon
dientes' a las mercancías importadas 
y exportadas por las mismas duran
te la prim era decena del mes de M%r- 
zo próximo venidero, y cuyo pago haya 
de efectuarse en moneda: de plata es-
pañola  o billetes de l Banco do Espa
ña, en vez de hacerlo en moneda de 
oro, será de 14 enteros 24 céntimos 
por 100.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 118.
Excmo. S r.: En cumplimiento de las 

prevenciones contenidas en la Real 
orden de 29 de Mayó de 1922, y vis
tas las cotizaciones medias durante el 
mes corriente, facilitadas1 a ese Cen
tro directivo por la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bol
sa de la de Madrid,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo .propuesto por esa ^Direc
ción general, se ha servido disponer 
que das cotizaciones que han de ser
v ir de base durante el mes de Marzo 
próximo venidero para liquidar el 
tanto por ciento a que han de estar 
sujetas las mercancías, producto y 
procedentes de naciones a las que se 
aplique la prim era columna del Aran
cel, o de aquellas cuys divisas tengan 
lina depreciación en su par moneta
ria con la peseta igual o superior al 
70 por 100, serán las siguientes: 

Turquía, dos enteros 983 milésimas; 
Bulgaria, cuatro enteros 255 milési
mas; Yugoeslavia, 10 enteros 362 mi
lésimas, y Grecia, siete enteros 799 
milésimas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  Y- E. muchos a ñ o s . Madrid, 
28 de Febrero de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

N úm. 186.
Ilmo. S r,: Teniendo en cuenta el ex

cesivo aumento que han de sufrir los 
asuntos ordinarios de esa Dirección 
general con motivo de la reorganiza
ción dispuesta por Real decreto de 14 
de Diciembre último (G a c e t a  del 15), 
y el natural movimiento de personal 
que ha de ocasionar el acopiamiento 
de las plan ti Ras fijadas por Real or
den número 115 de 4 de] actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien autorizar a Y. I. para que, con 
el uso de estampilla, pueda despachar 
y expedir las órdenes y títulos, deri
vados del referido movimiento; en
tendiéndose (esta autorización conce
dida a dicho y único efecto.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-. 
drid, 6 de Febrero de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica-* 

dones.

Núm. 187.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924, í

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, a D. An
gel Uruñuela Miranda, Subdirector 
Médico de la Estación sanitaria de 
ese puerto. )

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1928.

MARTINEZ ANIDO.
Señor Director de la Estación sanita-^ 

ria  dél puertú de Vigo.

Núm. 188.
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la Ley ele 27 de Fe
brero dé 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, lia tenido a bien 
nombrar Agente del Cuerpo de Vigi
lancia, con la antigüedad de 11 de* 
actual mes y el haber anual de o.090 

^ pesetas, a D. Manuel Lloret Librea*
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que es Aspirante de primera, núme
ro 1 de la fes cal a respectiva, declarado 
apto para él ascenso, ocupando la va
cílate producida por imposibilidad ri
sica de D. Pascual Llera, Estaregui.

De PieaiLorden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1928.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Alicante. -

Núm. 189.
limo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.). 

de conformidad con lo establecido en 
él artículo 4.° de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos .vigente, ha tenido a bien 
nombrar Aspirante, de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con la an
tigüedad de 11, del actuad mes y el 
haber anual de 3.500 pesetas, a D. José 
Muñoz Lozano, que lo. es de segunda, 
húmero 2 de la escala respectiva, de
clarado apto para el ascenso, ocupan
do la vacante producidla por designa
ción de D. Manuel Lloret Llorca para 
¡el empleo de Agente.

De Real orden lo  digo a Y. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1928. ,

p* D*’El Director general,
P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe Superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

Núm. 190.

linio. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.). 
le conformidad con lo establecido en 
el artículo 12 de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de. 
Pné&upuestos vigente, ha tenido a bien

nombrar Aspirante de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con el suel
do anual de 3.000 pesetas, a D. Con
rado Alvarez y Alvarez, ocupando la 
vacante producida por el mismo, al 
pasar a tal situación en dicha fecha.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde*.a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1928.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe Superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.

Núm. 191.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les '¡órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del M3) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha cér
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
de Telégrafos, con 5.000 pesetas, don 
José Rodríguez de Arce y Sáenz, con 
destino en Tembleque, autorizándole 
para hacer uso de ella en Madrid; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 18 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava do la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De, Real orden, en virtud de la. de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su 000001"* 
miento y efectos. Dios guarde a V, S. 
muchos años. Madrid, WB de Febrero 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe
del Centro provincial de Toledo.

Núm. 192.
S. M, el Rey (q. D / g.)7 de confor

midad ¡con lo que previenen las Rea
les órdenes de i2 de Dicieñibre dé

-J 024 (Gaceta del 13) y h de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha se»-: 
vido conceder un mes do licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Cela
dor de Telégrafos D. Francisco Pérez 
v Mendoza, con destino en el Centro
*• '  ¡3;..

de Badajoz; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 14 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guardo a V. S. 
muchos años. Madrid, 28 do Febrero 
de 1928.

El Director general,
TAFÜÍi

Señores Orden olor de pagos y Jefe 
del Centro de Badajoz.

Núm. 193.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de .1.2 de Diciembre de 
1924’ (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Ca
pataz de Telégrafos D. Juan Martín y 
Contreras, con destino en el Centro 
de Jaén; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 8 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava di Ja Re<a¡l 
orden de 12.de  D.iciembí'! que 9$ 
menciona.

De Real orden, en virtud jjfc la dfeh 
.legación especial que tengfe eonferW  
da, lo digo a Y. S. para S& c o n o c i
miento y efectos. Dios guarfe7' a Y. 8. 
muchos años, Madrid, 28 dfc FebrerS 
de 1928.

VI Dlraotor Vtnt/ft!,
TAFUR

Señores (Ordenador, de. pagos jr Jgfo 
<ted feíníro de Jaén.

Señores Ordenador, dé. pagos jr Jéfé
ílittli f io  t o i o  - ‘ — ^
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ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
COMITE CENTRAL DE FONDOS PROVINCIALES

E J E R C I C I O  E C O N Ó M I C O  D E  1 9 2 7

J&JENTA que rinde el Comité Central de Fondos provinciales en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 4 1
del Reglamenta, aprobado por Real decreto de 7 de Octubre de 1926, y ea su representación el Presidente* 
Ordenador de Pagos del mismo,, Excmo. Sr. D. Severiano Martínez Anido, comprensiva die las; operaciones 
realizadas por la Caja de igual nombre durante el ejercicio de 1927.

PRIMERA PARTE .— Cuenta par conceptos generales de ingresos presupuestos.,

Importan los ingresos obtenidos por ios recursos autorizados, en, relación con
los impuestos sobre Derechos reales y Timbre del Estado......... .................  ■

Idem io& ingresos' obtenidos en este ejercicio en concepto de reintegro* de pa~ 1 
g¡os> efectuados con aplicación definitiva en cuentas) anteriores, por fot que m  i 
consideran como mayor recaudación en, el p r e s e n t a , . ..................... ¿

Total,....,... ^

Por el ejprddo 
corriente

Pesetas

Por resultas 
delejercicio 19,35̂ 2©

Pesetas.

\ -T 0 T A $  

v Pesetas

13.914* 065̂ 00 | 427.500,00 

r  79,28

i ' 

h  ■ 79,2$

13.914.065,00 427.57%2&i :

SEG UND A PAR TE~ Cuenta por conceptos generales de gastos presupuestos.

lo entregado a Bats I>Lpntiacio4ie& provincial as y  Man- 
mmttnuladt Interinsular de Cana-ría® por cuenta, t e  loa cu
pos señalados a su favor:

Del ejercicio 1927:

Pagos S n t e g r o s ......... 13.639.226,23
Reintegrado dunante el año....................

Pagos líquidos ........ „.... .........

De resultas del ejercicio 1925-26, pagos líquidos.......................

Importa lo pagado en concepto de gastos de administración del 
Comité y Caja Central de Fondos provinciales:

Del ejercicio' 1927:

Pagos íntegros ................ ............................ . 2*5.463,30
Reintegrado durante el año........ . 2.988,70

Pagos líquidos..................... $2.474,60

Re resultas del ejercicio del segundo semestre de 1928, pagos

Defc ejerdclt? corriente 

Pesetaa

©te resultas 
, delejpríücto del 3, 1 
? semestre 1926

Pesetas .

De resultas 
del ejercicio 1925-2©

Peseta».

tO  T AI, 

- Pesetas,

* m e m i s p

32.474,60

«

9.622,45

1 *  ■■■■

799.179,00

». ...

¥ ’ ■ •’

í -■
1: t3sA»,ia$0ftr

75«).m.08

32, « A ? »  

9.622,45

T o tal. ....................... ............................................................. . 13.667.668,28 9.622,45 799.179,00 14.«W.4H73
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TERCERA PARTE.— Cuenta,  resumen y  liquidación anual.

Pesetas,

Sección 1. º.— Efectivo.

Existencia a favor- del-. Comité'- en la cuenta corriente del Banco de España en 1.° de Enero de 1927................ 430.975,18
Ingresos realizados durante el ejercicio en concepto de recaudación ............................................................................ 14.341.644,28
Idem. Id; Id. de reintegros en disminución de los pagos satisfechos en el m ism o... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 026,27

Total..........................................................    14.779.645,73

Pagos íntegros realizados dorante el © je re ie io ......,.,......................................... ............................ ................ . 14.483.491,09

Baldo a favor del Comité que pasa al ejercicio siguiente..................... ............................................................................. 296.154,73

Sección 2.*— Cuyos,
Del ejercicio 19*27 (corrí*: ,;;e):

Cupo calculado  ¿ . .........      13.632.58*2,00*
Recibido de la Hacienda pú'.Viesa. por los recursos otorgados, en equivalencia de los recargos sobre Derechos rea

les y Timbre del Estado, que se ha destinado a cupos......................................    13.774.924,44

Diferencia: Más ingresos obtenidos sobre el cupo calculado que, según acuerdo del Comité, se destina a sa
tisfacer cupos? de 1927 a las Diputaciones provinciales...........................................        142.342,44

Oupo señalado a  favor de las D iputaciones provinciales y Mancomunidad In terinsu lar de Canarias___  _ 13.632.582,0$
liq u id o  satisfecho a las mismas, mediante remesas en metálico y en cédulas personales para el año económico 

de 1927 ---------------------                   13.635.188,6$

Diferencia que . habrá de ingresar en la  Caja del Comité la, Diputación provincial do Vizcaya, como importe 
de las cédulas personales para 1927, que le fueran rem itidas .. . . . . . . . . . . . . . . .  *   ........ . . . .   ....... . 8, . . , . . . . . . . . .  6$

Del ejercicio 1925-26 (resultas):: *

Baldo del cupo calculado provisionalmente para 1925-26 y pendiente de realización en fin del ejercicio anterior TÍ £ *6.2,39
Cantidades recibidas de la Hacienda pública durante el ejercicio actual que se han destinado a cupos 4T4.675,9G;
Saldo disponible de los ingresos destinados a gastos de admin tstraelón del Comité, que por no ser 

precisos para aquellas atenciones, se han destinado a Cupos 'por acuerdo del Comité de 22 de
Diciembre actual..................................................... ......   ................      . ............  343.295,43

  ---------- f 357.970,43

Diferencia: Liquidados por la Hacienda pública definitivamente los recursos de 1925-26, resulta calculado con 
exceso en el eupp provisional y se anula según el antes citado acuerdo. (Esta anulación está superada con 
el aumento del cupo- del .segundo: semestre- de 1926 satisfecho a las Diputaciones durante aquel ejercicio   <£L¿C81,96

Saldo en fin del ejercicio anterior del cupo señalado provisionalmente a favor de las Diputaciones provin
ciales y Mancomunidad in terinsu lar de Canarias  ........................... ........................................... ..................  1.162.781,6$

Líquido satisfecho a las m ism as............................. ............. .............................. .................................................. 799.179,90
A deducir: Reintegrado por gastos de elaboración de cédalas personales para 1925-26 que en el

ejercicio anterior se figuró como satisfecho a  las Corporaciones .......................     ?&t2g
— ----- — ■ 799.999,72

Diferencia que se anula por acuerdo del Comité de 2# de Diciembre de 1927 por resultar calculada provisio
nalmente con exceso. (Como queda dicho, esta anulaeión está superada por el aumento de cupo satisfecho a

-;:ím  I lu ta c io n e s  eii eí segundo sem estre de 1 9 2 6 > .....................................       *......... ................................................... 363.681,96

 ̂ ^ Smción éé a&minMrmi&n del Comité,

ejercicio 19>2f (C orriente):

J£retópuesto aprobado para el año.............................................         137.792,7#

íj^Eésos. destinados provisionalmente a Satisfacer lasretenciones presupuestas del C om ité ....... . . . . . . . . . .  139.14&$fl
QÜI^efjánes reconocidas y sa tisfechas............................................. ...................................................... ...................................

los recursos provisionales sobre las obligaciones satisfechas que; por acuerdo del Comité se  destina 
k m m facer cuposíde 1927 a las Diputaciones p r o v é a l e s  y  Mancomimfdacl In terinsu lar de C a n an a s ...... 1M608>9#

? í Dél ejercicio ¿el segundo semestre de 192$ (Resultas):

l i^ c s q  íe  los recursos provisionales sobre las obRga$0ne& reconocidas en fin del año anterio r para  aplicar al
[ Wtg®, de  cuidos dé Bst» Diputaciones provInc4a&é y M ancomunidad Interinsular de C anarias............................   49375,1#
Obligaciones reconocidas y pendentes dé pago m  f£& det año an te rio r ... i.y ..................................... 19.90$,99
Stósféc&o por cuentja de las m ism as...*................ . ^ .1 . , . , . ...................   . . . . . . . . . . . . . . .  962945

¡ > ■ . ..........

t[úe aum enta el exceso de loa recurso® sobre las o b l i g a c i o n e s   377,55
■p "   37-7.55

íé fa l  exceso que, por acuerdo del Coihátg se destina ;a satisfacer cupos d© 1927 a tas Diputaciones provincia
les y Mancomunidad f n t e r t e ^ r  de O f c h a r í a s . . . ^ ....................................................... *9753,Ofc
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Del ejercicio de 1925-26 (R esu ltas):
P esetas .

Exceso de los recursos sobre las obligaciones reconocidas en fin del año an te rio r p a ra  aplicar al pago de cu
pos de las D iputaciones provinciales y M ancom unidad In te r in s u la r  de C an aria s ............; ............................; ..........

Ingresos destinados provisionalm ente a  atenciones de dicho ejercicio ................................T ........................................ .
330.470,4®

12.825,00

T o t a l ............... 3437295,431

Desti ado a  cupos de 1926-26, según se figura en la  Sección segunda (Cupos) 343,29*5,43

S a l d o ....... »

CUARTA P A R T E__ jCuenta por conceptos especiales de ingresos.

Por el ejercicio 
corriente

Por resultas 
del v i r̂cicio 1925-26

T O T A I,

Pesetas Pesetas Pesetas

Jfo’gresos obtenidos por los recursos autorizados en el R eal decreto-ley de 27
de A bril de 1926, relativo  al im puesto sobre Derechos rea le s ............................

Iugresos obtenidos por los recursos autorizados en  el R eal decreto-ley de 11 
de Mayo de 1926, relativo  al im puesto de T im bre del E stado y régim en an 
te r io r  .......................................................................................................................................

8.177.381,28

5.730.683,72

»

427.500,00

79,28

8.177.381,28

6.164.183,72

79,28

Ingresos obtenidos en este ejercicio en concepto de re in teg ro  de pagos efectua
dos con aplicación defin itiva .en ,cuen tas an terio res, por lo que se consideran 
como recaudación en el año a c tu a l. ................. ........................................................

T o t a l e s .................................... 13.914.065,00 427.579,28 14.341.644,28

QUINTA PARTE.— Cuenta por conceptos especiales de gastos.

«*

C U P O S
Ctipos parciales 

del
ejercicio corriente 

Pesetas

v Cupos parciales 
del

ejercicio 1925-26 

Pesetas

Gastos parciales 
del

ejercido corriente 

Pesetas

Gastos pardales 
dd ejercicio 

2.° semestre 1926

Pesetas.

T O X í I i

Pesetas

Satisfecho por cuen ta  de sus cupos a  la  D i
putación provincial de A lbacete.......... .

Idem  id. de A lican te ............. .
223.836.00 
3X8.912,00
231.720.00
197.184.00
260.292.00
261.336.00 

, 1.285.452,00
255.588.00
225.351.00
318.912.00
231.720.00

13.753.22
18.927.15
13.849.15 
12.446,00 
13.878,47 
16.070,09 
81.245,81 
15.681,77 
13.041,43 
18.680,20
14.204.30 
13.379,88 
16.790,41 
17.565,98
10.959.36 
18.528,80 
18.501,11 
12.095,14 
14.041,38
14.458.36 
17.466,94
13.756.22 
20.295,54
18.054.31 
12:442,76

. 45.084,76 
18.635,35 
11.905,91 

. 13.472,81 
26.899,41 
13 395,72 
12.634.88

> 237.589,22
337.839,15

Idem  id de A lm ería ............... .
> 9

^  r 245.569,15
209.630,00
274.170,47

Idem  id de A v ila . . . . . . . . . . . . ..i.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
> ’ 9  ~ ¿ 

%
Idem  id. de B adajoz....................... ....................

y 9
%

Idem  xd. de' B a le a re s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y

l 277.406 09
Idem  id de B arcelona....................... ................. ...

y 9
<% 1.366.697,81

271.269,77Idem  id de B u rg o s ... . .......... l
9

Idem  id. de C áceres .............. ...
• y

- * 
%Idem  id. de Cádiz ......................................................... l  ' 337:592:20

luen i id. de C astellón...................................... .
9
%

9  ■ 
% 245.924,30 

252.-835,8# 
310.601,41 
336 477,98

Idem  id. de Ciudad R ea l...................... ....... 1 y
*' Idem  id de Córdoba................................. m s í l ’,00

318.912.00
183.180.00
294.924.00
318.912.00
191.424.00 
231.720^00
229.776.00 
306.060 00
235.740.00
318.912.00
246.768.00 

* 222.732,00 
1.047 672,00

318.912.00

. 9
y

Idem  id de O oruña.......... .................. .
Idem  id. de C uenca...................... .

? . .

l  - ■ 194.145,38
Idem  id de G e ro ñ a ........ ........... ...........................................................

9

/ * .  y '  
>
y  .

313.452,80
Idem  id. de G ranada ................. .......................................... ^

Idem  id de G uadah ija ra ................. .......................... .............................

-y . 

>
%

337.413,11
203.519,14

-  Idem  íd. de H nelva .......................................................................... ...................

Idtkiir Id de H uesca .................................. ..............................................

9

y y

y

245.761,38
244.234,36
323.526,94
249.496,22
339.207,54

’ Id^iir id. de Ja é n ...................................
Idem  id. de L eón .......................................... ..........

«2*
>
y : l

' Idem  id. de L é rid a ...............................................
f Idem  id. de L o g ro ñ o .. . . . . . ........

y
y

y
y

Idem  id de Lugo........ ...................................... >
y
y

y 235']  74,76
• Id o u  '• d de M adrid ............... .......... .................... . . y  . 1.092.766’,76 

337.547,85• Jdmu id de Mii in g a . ........................................ ... y

Idem  id de Mu re di............. ................. . 231.720.00 
. 281.720,00

454.788,00'
208.020.00 

| 28 í // 20,00

y y 243.625,91
245.192,81Idem id de 0 rem -e.................................... .•.... ■ y y

Idem  id. da Oiriedc. ................. . . ........... . y y 481.087,41
Idem k* 11 i - c h - m . . . . .  ......................... > y 222.315,72

i * 244.354,88
1 ■ *

9
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C U P O S
Cupos parciales 

del
ejercicio corriente 

Pesetas

Cupos parciales 
del

ejercicio 1925-26  

Pesetas.

Castos parciales 
del

ejercicio corriente 

Pesetas

Castos parciales 
del ejercido 

2 .0 semestre 1926

Pesetas

T O T A L

Pesetas

Satisfecho por cuenta de sus cupos a la Di
putación provincial de Salamanca........... 231.720,00 11102,26 > 245.822,26

Idem id. de Santander.................................... 274.350,00 17.061,68 2> > 291.414,68
Idem- id. de Segovia......................................... 235.740,00 15.455,91 > 251,195,91
Idem id. de Sevilla.................. . . ................ 346.332,00 19.533,19 » 365.865,19
Idem id. de Soria.................................. . ......... 141.840,00 8,946,24 > 150.786,24
Idem id, de Tarragona................................. 252.588,00 15.340,68 267.928,63
Idem id. de Teruel..........~........................... 192.600,00 11.827,47 > 2> 204.427,47
Idem id. de Toledo........................................ 255.588,00 14 944,2! 5> > 270 532,21
Idem id. de Valencia..................... . . . ........... 457.(08 00 25.789,51 3> 482.797,51
Idem id. de Valladoiid.............. .................... 346.332,00 ■22.462?4íV 368.794,46
Idem íd. de Zamora........................ ................
Idem íd. de Zaragoza....................................
Idem íd. a la Mancomunidad Interinsular de

232.524.00
346.332.00

14.543,31
20.982,50

>
>

> 247.067,31 
367.314,5G¡

Canarias .......... .........................................
Importe de las cédulas personales remitidas 

a la Diputación provincial de Vizcaya y 
que la misma habrá de ingresar en el Co

152.040,00 7.543,00 • » > 159.583,9G

mité ....... .................................................

Gastos de Administración del Comité:

2.606,68 > * > 2.606,68

Satisfecho por gastos de Personal.......... . > ' & 12.000,00 > 12.000,00
Idem id. de Material............................. ....... > 700,00 700,00
Idem íd. de Remesas de cupos........................
Idem íd. de Asistencias, dietas e indemni

1.493,82 > 1.493,82

zaciones
>

" 6.011.30 5.011,30
Idem íd. de Otros gastos............ ...................
Idem por Obligaciones reconocidas y liqui

dadas pendientes de pago en fin del ejer

>
......... 13.209,48 > 13.269,48

cicio anterior......................... ................... > • i 9.622,45 9.622,45

T o t a l e s ...................... . ....................... . 13.635.188,68 7CÓ 179,00 32.474,60 9.622,45 14.476.464,73

Madrid, 31 de Diciembre de 1927.—El Presidente-Ordenador de pagos, Severiano Martínez Anido.— El Vocal-Interventor, 
Felipe Salcedo Bermejillo__NE1 Secretario-Depositario, Agustín Carbonell y Quereda.

Lo que por acuerdo del Comité, en sesión celebrada el día de hoy, se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en cumplimiento 
y a los efectos del artículo . 48 del Reglamento de 7 de Octubre de 1926.

Madrid, 28 de Febrero de 1928.—El Secretario, Agustín Carbonell y Quereda.—'V.^ B.°: P. el Presidente, 
Lorente. -

Rafael Muñoz

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL.

Habiéndose omitido en la Gaceífa de  
M a d r id  en el anuncio publicado el día 
18 del corriente mes, la vacante co
rrespondiente a la segunda inserción, 
dtel cargo de Director Ingeniero del 
Cuerpo, en la Estación de Olivicuítu- 
ra y Elayotecnia de Hellín (Albacete), 
queda subsanado dicho error, anün- 
cindose la referida vacante por el pre-* 
sente anuncio, siendo el plazo para so
licitar la misma el de ocho días a con
tar del siguiente al de la publicación 
'de este anuncio en la G a ce ta  de M a 
d r id ,  formulando su petición los soli
citantes en la forma que determina la 
Real orden de 9 de Septiembre del pá- 
sadó año (G ace ta  del 13), que señala 
el 'modelo de papeleta para solicitar 
destino.

; Madrid, 23  de Febrero de 1928.— El 
D iredor general, Emilio Vallando.

Visto el expediente promovido por 
D. Antonio Jerez y Ferrer, Ingeniero 
Jefe de segunda ciase del Cuerpo de 
Agrónomos, Jefe de la Sección Agro
nómica de Granada, solicitando pró
rroga de licencia por enfermedad, que; 
justifica con certificación facultativa 
bastante que aompaña, y visto el in
forme favorable del Jefe accidental de 
dicho Servicio,

S. M. el Jley (q. D. g.) se ha servido 
disponer, de co ni ó rmii dad c on 1 o dis
puesto en'los artículos 32, 33 y 36 <iel 
Reglamento de 7 d e ; ■Septiembre de 
1924, conceder dicha prórroga con míe- 
dio sueldo al expresado funcionario, 
licencia que termnará el día 17 de 
Marzo del corriente año.

Lo que participo a Y. S, para, su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Febrero de 1928.— El Director gene’-- 
raí, Emilio Vellando.
Señor Ordenador de pagos por obli- 

gaciones de este Minsterfo. ,

DIRECCION GENERAL. DE OBRAS 
PUBLICAS

P E R S O N A L  Y  A S U N T O S  G E N E R A L E S

V is ta  la instancia que por conduelo

de la Jefatura de Obras públicas d$ 
la povincia de Almería lia promovido 
el Torrero de faros, afecto al die: Masn 
patonas (Las Palmas), D. Manuel Sán
chez Bañuls, manifestando la imposi
bilidad material de presentarse a ser-' 
v ir su destino, terminado el permiso 
que le fué concedido por el Ingeniero: 
Jefe de la antedicha Jefatura, por feri- 
contrarsie enfermo, extremo que jus
tifica con el certificado facultativo 
que al efecto acompaña;

Vista la Reall orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do acceder a lo solicitado por el míen* 
eionadlo Torrero, y, en su consecuen
cia, concederle treinta días de licen
cia por enfermó, con goce de sueldo, 
con arreglo a lo prevenido en las dis7; 
posiciones vigentes, entendiéndose que' 
ésta licencia empezará a contarse &' 
partir del día en que termine el per*1 
miso de veintiocho días que se halla; 
disfrutando.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su eonociíniento y  efecto 
Dio-'. sTiarde a V. S. muchos años. Ma 
íD i i i, ->. < de Febrero de .1928.— FJ Di- 
i-í r; ,¡* geoerai. I\ D., E l Jete del No- 
9f;■ 1 -i i t--0;h>(v Parames,
b: v.. p:-!.gos do este. V<i-
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SECCIÓN, DE PUERTOS

V is te  las peticiones de las Juntas 
de Obras de puertos y  Comisiones 
ailniinistrativas de ios mismos. rospe**.- 

. to a km cantidades que- con cargo a! 
presupuesto extraordinario tos «on 
precisas durante el actual ejjtU’cicio 
económico, para, atender al pago de 
las obras en curso de ejecución. así 
corno, de: otras en proyecto, y resul
tando que la suma de estas cantida
des- sso aproxima a 12£ millones de 
pesetas,, siendo la que corresponde 
distribuir de 65 millones, mu un au- 

‘ me,rito de- 1.798.105,90 pesetas pcu 
remanente do ejercicios anteriores.: 

Resultando que practicada una re
visión de los planes de obras para los 
distintos puertos, así como la situa
ción económica de las Juntas y  Comi
siones, al objeto de no rebasar el lí
mite invariable de la cantidad dispo
nible, se ha hecho necesario introdu
cir algunas reducciones, concretán
dose en el reparto a la anualidad asig
nada,. «

S. ÍVL el Rey (q. D. g.), do uonfor
re i ciad con lo propuesto por cata D i
rección general, ha resuelto:

i *  Que el crédito de 66.798.105,» 
pásete que con cargo al p res apuesto 
extraordinario, se repartan e n te  t e  
Juntas y Comisiones administrativas 
do Puertos, en la forma, y cantidad 
.que n continuación se relaciona, li
brándose por trimestres anticipados y 
•reteniendo la parte correspondiente a 
las-; obras del dique seco de carena, 
en Cádiz, para abonar oporttrniamen- 
t& las eertlíicaciones^ dte obra 
iaola:

j m a

T R I M E S T R E S

P r i m e r o S e g u n d o T e r c e r a C u a r t o

A l g e c i r a s  ............................ .................................. . . 3 0 0 . 0 0 0 5 0 0 . 0 0 0 6 0 0 . 0 0 0

m  mm.t m.

6 0 0 . 0 0 0
A i m e r í i a  .............................................................................. 3 7 5 . 0 0 0 3 7 5 . 0 0 0 3 7 5 . 0 0 0 3 7 6 * 0 0 0 - -
A v i l é s  ........................................................... .......................t. 5 0 0 . 0 0 0 2 5 0 . 0 0 0 1 2 5 . 0 0 0 * 1 2 5 * 0 0 0
B a r c e l o n a  ..................................................................... :  5 7 5 . 0 0 0 5 7 5 . 0 0 0 5 7 5 . 0 0 0 5 7 5 , 0 0 $
B i l b a o  .................................................................................... 1 . 5 0 0 . 0 0 0 2 . 0 0 0 . 0 0 0 7 5 0 . 0 0 0 : 7 6 0 . 1 0 $
C á d i z  ............................................. » 5 0 0 . 0 0 0 : 5 0 0 * 0 0 0
C a r t a g e n a  .................................................................... 5 0 0 . 0 0 0 2 5 0 . 0 0 0 1 2 5 . 0 0 0 1 2 5 , 0 0 $
C a s t e l l ó n  ...................................................................., 1 2 5 . 0 0 0 1 2 5 . 0 0 0 1 2 5 . 0 0 0 1 2 5 . ,0 0 0 c
C e u t a  .......................................................................................... 2 5 0 . 0 0 0 2 5 0 . 0 0 0 2 5 0 . 0 0 0 í 2 5 O . 0 »
C o r u ñ a  ............................................ 8 0 0 . 0 0 0 8 0 0 . 0 0 0 4 5 0 . 0 0 0 4 5 0 . 0 »
F e r r o l  .................................................................................... 2 5 0 . 0 0 0 2 5 0 . 0 0 0  ; 2 5 0 . 0 0 0 2 5 0 . 0 0 $
G i j ó n  ........................................................................................... 2 . 0 0 0 . 0 0 0 2 . 5 0 0 . 0 0 0 3 . 5 0 0 . 0 0 0 2 . 0 0 0 . 0 0 $
H u e l v a  ......................................................................... ..... 5 0 0 . 0 0 0 5 0 0 . 0 0 0 2 5 0 . 0 0 0 2 5 0 * 0 0 $

L a s  P a l m a s . ...................................... 2 5 0 . 0 0 0 2 5 0 . 0 0 0 2 5 0 . 0 0 0 2 5 0 . 0 0 $
M á l a g a  ............................................................................. » » i 2 5 0 . 0 0 0 2 5 0 * 0 0 $
M e l i l l a .  .................................................................................... 2 5 0 . 0 0 0 5 0 0 . 0 0 0 2 2 5 . 0 0 0 . 2 2 5 . 0 0 0
M a l l o r c a  .......................................................................... » » ' 1 2 5 . 0 0 0 1 2 5 , 0 0 0
P a s a j e s  ................................. ........................... » 1 2 5 . 0 0 0 i 1 2 5 . 0 0 0
S a n  E s t e b a n ............................................................ » 1 « 5 0 0 . 0 0 0 : 2 . ó o o v o e a 5 0 0  . , 0 0 0
T e n e r i f e  ................................................... ; ................... 2 5 0 . 0 0 0 2 5 0 . 0 0 0 2 5 0 . 0 0 0 2 5 0 . 0 0 0
S a n t a n d e r  .............................................................* . 6 5 0 . 0 0 0 6 5 0 . 0 0 0 6 5 0 . 0 0 0 6 5 0 . 0 0 0
S e v i l l a  ..................................................................................... 1 . 5 0 0 . 0 0 0 2 * 0 0 0 . 0 0 0 2 . 7 5 0 . 0 0 0 2 , 7 5 0 v 0 0 0
T a r r a g o n a  ...................................................... 2 0 0 . 0 0 0 1 5 0 . 0 0 0 7 5 . 0 0 0 7 5 . 0 0 0
V a l e n c i a  .......................................................................... 2 . 5 0 0 . 0 0 0 2 . 5 0 0 . 0 0 0 3 . 0 0 0 . 0 0 0 8 . 0 0 0 , 0 0 $
V i g o  ............................................................................................. 7 5 0 . 0 0 0 7 5 0 . 0 0 0 7 5 0 . 0 0 0 ; 7 5 0 , 0 »
V i  1 1  g a r c í a  .............................................................. 1 0 0 . 0 0 0 >* ; ■ ■ »  ' • »
P o n t e v e d r a  .......................... ............................ .... 1 2 5 . 0 0 0 1 2 5 . 0 0 0 i 1 2 5 * 0 0 0 ;  m ,  o m
R i b a d e s e l l a  ............................................................ 2 5 . 0 0 0 2 5 . 0 0 0 2 6 . 0 0 0 2 5 , 0 0 0

M o t r i l  ........................................................................... 5 0 . 0 0 0 2 5 . 0 0 0 5 0 * 0 0 0 ¡,.. 2 5 , 0 0 $
D i q u e  s e c o  C á d i z . . ...................... 2 5 0 . 0 0 0 2 3 0 . 0 0 0 2 5 0 . 0 0 0 2 5 0 . 0 »

T o t a l e s ...................................................... ....

T o i a u  g e n i t a l ......................

1 4 . 5 7 5 . 0 0 0 1 7 . 3 5 0 . 0 0 0 ’ 1 

6 6 . 4 5 0 .

1 8 ; 7 7 5 . 0 0 0

0 0 0

' 1 5 , 7 5 0 . 0 0 0

Que dichas Junta#: y Com iste 
bes, al formular sus pedidos anuales, 
tengan en ‘cuenta Sus existerteíasr en 
Caja, el crédito que del presupuesto, 
5xtraor#m.arii> 'se> t e  ha ’ <rancedidbv 
y» además tengan presento que di-, 
t e  «ErécU'to m % repartir $n cite

años, a partir de 1 de Julio de 1926 
Lo que do Real orden comunicada 

digo a Y. S. para su eonocimieuto y 
©toctos;, s%ullkto!íoto «po ©l importo 
del primer trimestre debe librase, con 
urgencia.

Bies guarde a f  . S). muetes años, 
Madrid,, 24 de Febrera do I9*l8telíl 

Director general,, Ctoteeríb 
Señora Ordenador de pago# j  

Negociado de GbotaMMda# 
Mmistorio.
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